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Ri::SOLUCIÓN DE ALCALDÍA N2 :JB/ -2024-A/MPSM. 

Tarnpoto, oq de Mayo de 2024. 

VISTO: FI Informe Técnico Legal N'?. 060-2024-0.AJ-MPSM, de fecha 03 de Mayo del 2.02-'l, emitido 

por el /.\bogado Autori zado de la Oficina de Asesoría Jurídica de la !Vlunícípa!idad Provincial de San 

r1,,1artín, mediante Resolución de Alcaldía N' 228-2.024. A. !VJPS!Vl, de fecha 03 de Mayo del 2.024, 

respecto a !a solicítud con Registro de Ingreso N° 000025, de fecha 03 de enero de 2024, presentado 

por !os cónyuges señores KAROL VANESSA R.Ull. ARF.VAl.0, identificada con DNI. W- 45976658 y don 

DAYER ADOtFO CHASNA.MONTE H!OS, identificado con DNl. W 45813269, sobre Separación 

Convendonal, y; 

CONSIDERANDO: 

O.ue, mediante el articulo 32 de !a Ley N;, 29227" Ley que Regula e! Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Convenciona i y Divorcio Ulterior en !as Municipalidades y Notarias", y utícu!o t.1',! 

de su Reglanwnto aprobado mediante Decreto Supremo N'" 009··2008-·JUS, se otorga competencia 

a las Munidpaííclades Provinciales para conocer !as solicitudes de Procedimiento No Contencioso de 

Separación Convencional y Divorcio Ulterior; 

Oue, mediante el articulo gg de !a citada Ley N9 2922.7, se dispone que e! Ministerio de Justicía y 

Derechos Humanos ernitírá los certífícados de acredítacíón a las Munícípa!ídades como requisito 

previo p¡:1ra conocer las soiicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 

y Divorcio Ulterior.: 

Que, rnediante Resolución Directora! NP 237-2018-.lUS/DGJl.R de fecha 14-11-2018, !a 

Municipalidad Provincial de San Martin se encuentra acreditada para conocer las solicitudes de 

Procedimiento No Contencíoso de Separación Convencíona! y Divorcio Ulterior, encontrándose 

autorizado e inscrita en el negístro de las Municípalidacies acrecHtacias para !levar a cabo dicho 

procedimi;:i ,1 to bajo asígnadón del N9 043; 

Que, mediante solicitud con Registro de Ingreso N° 000025., de fecha 03 de enero de 2024, 

presentado por !os cónyuges sef\ores KAROL VANESSA RUIZ AREVALO, identificada con DNl. t·~• 

I.J.5976658 y don DAYER ADOLFO CHASNAMONTE R!OS, ¡dentlfícado con DNL N° 458732.69, 

pretenden que se declare a su favor !a Separación Convencional establecido en la Ley Nº 2922.7 Ley 

que Regula el Procedimiento No Contencioso de !a Separación Convencional y Divorcio Ulterior en 

!as Municípa!ídades y Notarías; 
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Que, del inforr:ie de! visto se advierte que b solicitud presentada por los cónyuges cumple con los 

requisitos y condiciones de admisibilidad establecido en los artículos 2.°, 4º y 5º de la Ley N!:! 2922/, 

los artículos 3°, 4°, 5º y G" de su Heg!arnento aprobado por d Decreto Supremo N!:! 009-2008-JUS; 

co nsecuenternente, en esta fase correi;ponde actuar conforme lo estabiece el artículo (:;\? de la Lev, 

y r.mículo JO,' del Reglarnento invocados correspondieni-ernente, por lo tanto: 

SE _Rf.SUELVf.: 

ARTICULO PRlMERO: ADMÍTASE a trámite la solicitud de Separación Convencional con Registro de 

ingreso Nª 000025, de fecha 03 de enero de 2024, presentado por los cónyuges KAROL VANESSA 

RU!Z AREVALO, identificada con DNi. N" 45976658 y don DAYER ADOLFO CHASNAMONTE RlOS, 

identificado con DNI. N" 45873269. 

ARTICULO ___ SEGUNDO: DESCONCF.NTílESE en el Abogado Autorizado de la Oficina de Asesoría 

.l uridica, la competencia respecto de los Procedimientos No Contencioso de la :,eparación 

Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías a fin de fijar fecl1a, lugar y hora, 

así corno para convornr v realizar audiencia única con presencia obligatoria de los solicitantes 

conforme a !a agenda y a !os plazos de Ley . 

ARTICULO.TERCERO: NOTffÍQUESE a los interesados conforrne a Ley. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE y CUMPlASE. 
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